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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 20001-4003-005-2007-00206-00.  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860034313-7  

DEMANDADOS: MARÍA ANGÉLICA GUERRA CANTILLA, C.C. No. 42.403.405 y 

YECID FERNANDO DAZA ARIZA, C.C. No. 84.037.021  

PROVIDENCIA: AUTO TERMINA PROCESO  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante memoriales del 31 de enero,24 de mayo y 10 de agosto del 2023, la CLAUDIA 

CECILIA MERIÑO AVILA, Apoderada judicial de la entidad demandante, solicita al despacho 

la terminación del proceso. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la petición de terminación es suscrita por la apoderada 

judicial de la entidad demandante, quien manifiesta (carencia actual de objeto por sustracción 

de materia, y que su representado no está interesado en perseguir saldos insolutos), la togada 

cuenta con la facultad para recibir, lo que le posibilita la disposición del derecho en litigio, 

materializando el cumplimiento de los presupuestos fácticos y de derecho establecidos en la 

norma mencionada. 

 

En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, tal como fue solicitada. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios pertinentes. 

 

TERCERO: Previa solicitud de la parte demanda, hágase entrega del desglose de los 

documentos que sirvieron de base a la ejecución.  

 

CUARTO: En caso de existir embargos de remanentes, colocar a disposición de la entidad 

solicitante 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. Por Secretaría, déjense las constancias 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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